
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240250  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. C:l'NTRO Dl::LEGACIÓN CUAUl-lTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL CENTRO C,P 06000 MEXICO O F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305 5706 
FA� 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUrlA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240250 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

PROVEEDOR: Erika Ortiz Rubio I Unidad Lomas de Becerra Edif 11 Depto 301, Col. Nicanor Arvide, Alcaldía Alvaro Obregón, 01280 1 5527033925, 5520902546 1 Erika Ortiz Rubio 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15i07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 de Agosto de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

10 2170199000 2 

20 2170199000 30 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 1 AD/MI NIDGRM/120/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PZA 

PAA 

Atril para partituras 
OBSERVACIONES 
Atril portátil plegable, retráctil y reforzado. 

Hueso de fraile. Semillas. 
OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

Lugar de entrega: 
Centro de Desarrollo Infantil: Ubicado en Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el 
Verde, Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, Código postal 06080, 
previa cita con la Lic. Adriana Rivera Carbajal y/o la C.P. Maria Teresa Delgado Rubio, a los 
correos electrónicos: ariverac@mail.scjn.gob.mx; mldelgador@mail.scjn.gob.mx 

Garantía de fabricación: 
A entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en caso de vicios ocultos 
y/o defectos de fabricación, deberá sustituir !os bienes por otros iguales a los originalmente 
ofertados, sin ningún costo para la Suprema Corte de Jus1icia de la Nación, en un plazo no 
mayor de 3 dlas hábiles. 

Plazo de entrega: 
A más tardar el 30 de agosto de 2024. 

Forma de pago: 
Será al concluir la entrega total de los bienes y a los 15 dlas hábiles siguientes a la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de que la entrega de los bienes fue a entera 
satisfacción del CENO! "Articulo 123 Constitucional", adscrito a la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

A. Plazo de prestación del servicio: no aplica. 
B. Fecha inicio: 15 de julio de 2024 
C. Fecha fin: 30 de agosto de 2024 
D. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/120/2024 
F. Clasificación: Mínima. 
G. Fundamento de autorización: Articules 43. fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
H. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
l. Fecha de autorización: 15 de julio de 2024 
J. Unidad Res onsable UR. 245'10965S0010001 

P. Unitario 

350.40 

15.13 

lm arte Total 

700.80 

453.90 

CONTINUA 
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PCDER JUDICIAL DE LA FLDERAíJON 
'$-Jf'i!E._t,._:(,i.lt,: CE l\tS 11r•,¡ C!: V, :,1.r,¡;�,),-. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240250 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMEIHO 

5001 

PROVEEDOR: Erika Ortiz Rubio I Unidad Lomas de Becerra Eclif 11 Depto 301, Col. Nicanor Arvide, Alcaldía Alvaro Obregón, 01280 / 5527033925, 5520902546 / Erika Ortiz Rubio 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 de Agosto de 2024 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/120/2024 
LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 

' ' '  

K. Partida Presupuestaria PP: 21701 
L. Area solicitante: CENDl "Articulo 123 Constitucional", adscrito a la DGRH. 
M. Comprobación de recursos: No aplica 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Licenciada Maria Alejandra 
García Raba, Directora del Centro de Desarrollo Infantil adscrita a la DGRH como 
administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "proveedor o 
prestador de servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que 
los bienes o servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en 
el presente instrumento. 
O. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la proveedora queda exceptuada de presentar la fianza 
de cumplimiento para la formalización del contrato. 
=================================================--============== 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimienlos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica. salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuaulltémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
llttps://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 

P. Unitario 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

PÉREZ DE TEJADA 
DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 
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D E C L A R A C I O N E S  
L- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, e n  lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de s u  representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es 9¡ m.iximo órgano depos1tano del Poder Judicial de la Federación. en terrrnnos de lo dispuesto ;n los articulas 94 de la Const1tuc1on Polihca de los Estados Unidos Mexrcanas y 1°, fracción l .  de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de 

la federac10n. 
1.2.- La presente contralación realizada mediante adjud1cac1on d,rec:a fue aulonz.ada por la persona titular de la Dirección de Adjud1cac1ones 01rec1as y Excepc,ones de la D1recc1ón General de Recursos Matenales de conformidad con lo 

previsto en los articules 43, fracción V, d5, 47. tracc,on IV. 95 96 y 97 de! Acuerdo Genera! de Adm1nistrac1ón XIV/2019. del Com11e de Gobierno y Adniimstracion de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación del siete de noviembre de dos 
mil diecinueve. por el que se regulan los proced1m1en1os para !a adqu1s1c1ón arrendamtenlo, admin1stfac1ón y des1ncorporación de bienes y la con!ratacmn de obras, y pres1ac,ón de servicios requendos por la Suprema Corte de Justteia de 
la Nación {Acuerdo General de Admin1strac1on XIVl2019) 
1.3.· La persona 111ular de la Dirección General de Recursos Matenates, está facu ltada para suscnb1r el presente mstrumenlo, de conformi dad con to dispuesto en los articulos 32. fracc1on X. del Reglamento Orgánico en Matena de 
Administración de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. y 1 1 ,  tercer párrafo. del Acuerdo General de Adrnimstracion XIV/2019 
1.4.• Para todo lo refac1onado con el presente contrato, señala como su domicili o el ubicado en !a calle José Maria Pino Suárez nümero 2, colonia Centro, alcaidia Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de Mex1co 
1.5.• la erogación que 1mphca ta presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 24510965$001 0001. Partida Presupuesta! 21701. desbno 23. 
11.· El ·'Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que : 
11. 1 .. Es una persona física debidamente const1 tu1da bajo las leyes mexicanas. cuenta con la 1nscnpción en el Registro Publico del Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce perfeciamente las especif1cac1ones lécnicas de los brenes requendos por 1a ·suprema Corte� y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesanos para realizarlos a sat1sfacc1ón de esta. 
IL3.-A la fecha Ce ad¡ud1cac1on de ta presente contratación. no se encuentra 1nhab1l11ado conforme a la regulación aplicable a ros Poderes Ejecutivo. Legisfativo y Judicial de ta Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admlmsttac;ón XlV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta suJetarse a lo prev1slo en el Acuerdo General de Administración X!V/2019 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presen1e contrato. señala como su dom1cil10 el 1nd1cado en fa carátula del presente instrumento en el apartado denominado 'Proveedor'. 

111.- La "Suprem,1 Corte" y el ··Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1 .. Reconocen mutuamente la personahdad 1urid1ca con la que comparecen a la celebración del presente mslrumento y marnfiestan que tedas las comunicaciones que se realicen entre ellas se ding1rán a los domicilios indicados en los 
antecedentes l 4 y 11. 5 de este insm,menk:l. 
111.2.• Las "Pan.es· reconocen que la carátula del presenle contrato forma par1e integrante del presente mstrumento contractual. 
111.) .. Conocen el alcance y conlemdo del presente conlrato por lo que están de acuerdo en someterse a las s1gu1entes 

C L Á U S U L A S  
Primera. Condiciones Generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el obJeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la caratula y las 
cláusulas del presente ins1rumento contrato. durante y has1a el cumplir-mento total del obJelo c!e este acuerdo de voluntades El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados. por lo cual la ·suprema Cor1e· 
no tiene obligaci ón de cubnr ningun importe ad1c1 onal. [En caso de que eJ vencrm,emo d;: los plazos señalados en el presente Contraro se ub¡quen en un día mhabtf. el plazo se recorreriJ al dia hábil inmediato siguiente]. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para Mec1os fiscales i:11 ·Pro·1eedor· debera presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Cone· segun consta en la cédula de identifi cacion 
fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico con el Reg1stro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS indicando et dom1c1lio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demas requisitos ílscales a que haya 

lugar. copia del ins1rumenlo contractual y copia del documento medrante e! cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción. 
La:. �Partes· convienen que ta �suprema Corte· podrá, en cualqufer momento. retener tos pagos que tenga pendientes de cubnr al "Proveedor'. en caso de que este ulltmo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instnimento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la -sup,ema Corte·. en función del mcumplirnien10 decre1ado, confo,me lo :.iguiente· 
En caso de incumphmiento de !as obligaciones pactadas en el 1ns1rumento contractual y de sus anexos. la �suprema Corte� podrá aphcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los bienes (sin 1nct u1r 
IVA) que no se hf"yan reci bido. o bien. no se hayan recibido a enlera satisfacción de la "Suprama Corte·. De existir incumplirnlenlo parcial, la pena se a1us1ará proporcionalmente al porcenta¡e incumplido. 
En caso de que no se 01orgue prórroga al ·Proveedor' respecto al cumplimiento de tos plazos establecidos en el conlralo, se aplicará una pena convenc,onal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los 
ser-.iic1os o en la ejecución de !os lraba¡os, equivafente al monto que resulte de aplicar el I porciento diano a ta cantidad que imponen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. 
y no podrán exceder del 30 % del monto tola! del contrato. 
S1 las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de resc,slón del contrato 
{Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante fas garantías otorgadas.] 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Corte· at ·Proveedor" y, de ser nece sario, ingresando su monto a la Tesoreria de 1� 'Suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es par S1.1 54.70 (f..'lil ciento cincuenta y cuatro pesos 70/rnO M.N.} más el 16'1/11 del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a S18-l.75 (Ciento ochenta y cuatro pesos 75/100 
M N )  resultando un monto 1otal de S1 ,339 45 (Un mil trescientos treinta y nueve pesos 45/100 M N.). 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedors debe entregar los bienes, obj eto de esie conlralo. en el siguiente domicilio: 
CENO!. Centro de Desarrollo lnfanul: Ubicado en Calle de Ch1malpopoca W t 12. esquina San Salvador el Verde, Colonia Centro de la Ciudad de México, Código posta! 06080. previa cita con ta Lle Adriana Rivera Cart>ajal y/o la C.P Maria 
Teresa Delgado Rubio, a los correos electrónicos: anverac:{füma1Lsqn.gob mx· mtdelqador@ma1I sc¡n gob.mx. 
El monto correspondiente será pagado al concluir la entrega total de los bienes y a los 15 días hábiles siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal 0191tal por Internet (CFDI vers1órl 4.0). en la Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad y evidencia de que la entrega de !os bienes fue a entera satisfacción del CENDJ ·Articulo 123 Const1luc1onar, adscrito a ta D
i
rección Genera! de Recursos Humanos de la Suprema Corte de Just

i
cia de la Nación 

Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las 'Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a pan1r del 15 de JUiio de 2024 y hosta el 30 de agosto de 2024 
El ·Proveedo( se compromete en entregar los bienes a mas tardar el 30 de agosto de 2024. 
La fecha de entrega de tos bienes pactado en este contrato üntcamente podril ser pmrrogado por causas plenamenie justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes de su vencimiento. por parte del ·Proveedor" y su 
acef)tac1ón por parte de ta ·suprema Corte-. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conrorm,dad con lo establecido en el articulo 169, fracción U, cuarto pilrrafo del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XIV/2019. se exceptüa la presentación de !a fianza como garanlia del cumplimiento 

del contrato. toda vez que el monto del presente con1rato no e:w:cede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera postenor a !a entrega de los brenes. 
OctJ.va. Pagos en exceso. Tralándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor� este debera reintegrar las canlidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida 
en el Código Físca1 de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se 

coinpularán por dias naturales, desde la fecha del pago al •Proveedor', hasta la fecha que se pongan eíeclívamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Proveedo( asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes, objeto de este contrato, infrin¡a derechos de propiedad 1nt.alec1ual y por lo tanto hbera a la �suprema Cor1e" de 
cualqu1er responsabilidad de carácter civil. penal. fiscal, de marca industnal o de cual quier otra indole. 
As1mtsmo, se precisa que esta prohibida cualquier reproduccion parc,al o total. o uso distinto de !a documentación proporcionada por la 'Suprema Corte·, con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Décima. lne:w:istencia de relación laboral. El "Proveedor" como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente conlrato. sera en todo momento el único responsable ante sus traba¡adores de todas las 
obligac1or,es que se deriven de !as disposiciones laborales y demas ordenamientos en ma1eria de traba¡o y de segundad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte•. por tanto, es1e Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabílidad en tal sentido. La "Suprema Corta� eslara racu�ada para requerir al -Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los 
comprobantes de pago de !as cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabaJadores del ad¡udicatario, e¡ecuten o pretendan ejecular alguna reclamación en contra de la 'Suprema Corte�. el 'Proveedor" deberá reembolsar la lotalidad de los gastos que erogue la ·suprema 
Cona�. por concepto de traslado. viáticos, hosped.Jje, transportación, alimentos y dernas inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral algufla con los mismos y deslindar a la •suprema Corte• 
de cuaiqu1er tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gaslos que se llegaran a ocasionar podril se, deducido por la 'Suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago. independientemente de las acciones legales que se pudieran e,ercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La �suprema Cor1e· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumphmiento del objeto de esta contratacrón. 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratac1ón el ac10 medianle el cual el "Proveedor' encomienda a otra persona fis,ca o juridica, la e¡ecución parcial o total del ob¡eto del contrato 
oecima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Proveedor" ,espondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o an propiadad de la -suprama Cot1e� con rnolivo del cumplimiento al ob1e10 de este contra10, aun cuando no 
exista negligencia. La reparacion del daño cons1s11rá, a elección de la �suprema Corte-. en el restablec1m!en10 de la sifuacTon anterior. cüanao ello sea posible, o an el pago de daños y perju1c1 0!,: ron lndependencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar 
oecima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 4Proveedor· no podrá ceder. gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o 
moral, los derechos y obhgaciones que deriven del presente contrato, con excepci ón de los derechos de cobro, con autonzación previa y expresa de la ·suprema Cor1e�. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes, reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los enlragables que se generen pod rán ser susceptibles 
de clas1 f1carse como reservada ylo confidencial, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a !a Información PUblica, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la 
lnfom1ac1ón PUblica. El "Proveedor' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las 1nslalaclones de la 'Suprema Corte� o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abslenerse. conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cu'11quier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra 1nformac16n clasificada como reservada o confidencial de la 
que tenga conoc1mienlo en e1ercic10 y con motivo de la adquisición 
Los traba¡os eJecutados, 101al o parcialmente especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su eiecución o que se hubiesen entregado al "Proveedor para cumplir con el ob¡eto del presenie contralo, son 
propiedad de la ·Suprema Corte•, por Jo que el "Proveedor� se obliga a devolver a la ·suprema Cor1e" el material qtJe se le hvbiese proporcionado asl como el matenal que llegue a realizar, obhgandose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o fisico. De conformidad con lo eslablecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obligados (LGPDPPSO). et -Proveedor" asume el car.icter de encargado del 
tralamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las acuvidades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendra poder alguno 
de decisión sobre los datos personales. Los dalos personales que recabe el encargado son ünica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presen1e Contrato. En ese sentido. el ·Proveedor' se obliga a lo siguiente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finahdades d1sHntas a las autorizadas por la "Suprema Corte·, 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mmnos; 
c. Eliminar y devolver los dalos personales objeto de 1ra1amiento una vez cumplido el presente contrato, y 

d. No subcontratnr seN1cios que conlleven el 1ra1am1ento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPOPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir, de manera umlateral. et presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Proveedor' de¡e de cumpHrcualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean impulables. o bien. en caso de ser ob¡eto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescision. la "Suprema Corta· notiírcara por escrito las c3usas respectivas al ·Proveedor" en su domici lio señalado en la declaración tl.5 de este instrumento, con quien en el acto se encu entre, otorgándole un plazo de 
cinco días h.ibiles para que manifies1e !o que a su derecho convenga, anexe los documentos que estune convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema 
Cone� determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Proveedor' en su domici lio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente inslrumento contractual las siguientes: 
1) S1 el "'Proveedor' suspende la entrega de los bienes o la prestación de los ser-.i1cios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el ·Proveedor" incurre en falsedad tolal o parcial respecto de la mformación proporc

i
onada 

para la celebración del presenle contrato 3) En general. por el mcumplim1enlo por pane del "Proveedor- a cualesqwera de las obhgaciones denvadas del presente contrato. {4} S1 el ·Proveedor" no exhibe fas garantías en los términos y 
condiciones indicados en este contrato. ]  
Décima Sexta. Supuesto d e  terminación del contrato diversos a l a  recisión. E l  contrato podrá darse por tenninado a l  cumplimentarse s u  obieto o bien d e  manera anticipada cuando e:w:1slan causas justificadas, d e  orden püblico o de 
inlerés general. en términos de lo previslo en los articulos 153, 1 54, 155 y 1 56, del Acuerdo General de Adm1n1strac1ón XIV/2019 
Décima septima. Suspensión temporal del contrato. Las �Partes� acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto matena de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su lerrrn nación definmva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparectdas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regíra par lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato Las condiciones padadas en el presenle instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo prev,sto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Adminislraci6n XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La 'Suprema Corte" designa a la Licenciada María Ale¡andra Garcia Raba, Directora del Centro de Desarrollo lníanhl adscrita a 1a DGRH, correo electrónico: MGarc,aR®matl.sqn qob.lllx 
como ªAdminis1radora� del presenle contrato, quien supeN1sara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempelle et "Proveedor", asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y venfic.ar que los bienes. ob¡eto de este contrato. cumplan con las espec1ficac1ones señaladas en el presente ins1rumento. 
As1m,smo. et Titular de la Oirecc¡ón General de Recursos Humanos de la "Suprema Corte· podrá sustituir a la "Administrador", lo que informarán por escrito al "Proveedor". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la mterpretadón y cumpfim,ento de lo estipulado en este 1ns1rumenlo, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Corte� renunciando 
en fonna expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domiciho o vecindad, tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indícado en el articulo  1 1 ,  fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judic!al de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier nol1 ficacion que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizara por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contrac1ual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Jus1ic1 a de la Nación, el "Acuerdo General de Admlnistracion XIV/201 9'. y en lo no previsto en estos por el Código Civi l Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaña, ta Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal det Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
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